
Administrativo para Funcionarios Municipales, modificado por el artículo 10 de la Ley 
19.280; y las facultades que me otorgan los artículos 12 y 63 letra c) de la Ley 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, .- y 

CONSIDERANDO: 1 .- Que mediante Decreto Alcaldicio 
AR.NG162 de 1 de Septiembre de 2003, se contrató a contar del lQ de Septiembre y hasta 
que sean necesarios sus servicios sin exceder del 31 de Diciembre de 2003, a doña MARlA  
FRANCISCA HERRERA VARAS, RUT.NQ1 2.1 82.576-7, para que efectúe labores en el 
Departamento de Relaciones Públicas y Prensa dependiente de la Dirección Cabinete 
Alcaldía.- 

2.- El Certificado N 3 4 6  de 26 de Noviembre 
de 2003, de la Directora de Administración y Finanzas, que acredita que esta contratación 

arco presupuestario legal. 

D E C R E T O :  

sean necesarios sus servicios 
1 .- 
sin 

Renuévase a contar del lP de Enero y 
exceder del 31 de Diciembre de 2004, la 

contratación de doña MARlA FRANCISCA HERRERA VARAS, RUT.NQ12.182.576-7, para 
que efectúe labores en el Departamento de Relaciones Públicas y Prensa dependiente de la 
Dirección Gabinete Alcaldía. 

2.- Dicha renovación se efectúa asimilada al 
Grado 6" E.M. de la Planta de Profesionales de este Municipio, con una jornada parcial de 
6 horas diarias, a contar de las 8:30 y hasta las 14:30 horas. 

3.- Páguese a la funcionaria señalada la 
remuneración correspondiente a contar de la fecha señalada en el NQ1 e impútese el gasto 
al Subtítulo 21, l tem 15, Asignación 000. 

Anótese, comuníquese, 
Contraloría General de la República. hecho, archívere. , 4 
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